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Dr. Pedro Braillard Poccard

Ministro Coordinación y Planificación

Dra. Herminda María Gabur
Ministro Industria, Trabajo y Comercio

 Dr. Buenaventura Duarte
Ministro de Seguridad

Ministro de Desarrollo Social

Dr. Gustavo Adolfo Valdés

Osvaldo Claudio Polich

Dr. Horacio David Ortega

Gustavo Adan Gaya

Dr. Ricardo Alberto Cardozo

 Práxedes Ytatí López

Lic. Sebastián Ariel Slobayen
Ministro de Turismo

Dr. Carlos José Vignolo

Ing. Claudio Horacio Anselmo

C.P. Jorge Antonio Gómez
Ministro de Ciencia y Tecnología
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C. P. Miguel Angel Olivieri

Dr. Juan José López Desimoni

Ministro de Salud Pública

Ministra de Educación

Dirección Nacional  de Vialidad
Licitación Pública Nacional Nº 76/2021

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD Llama a la Licitación Pública Nacional la 
siguiente Obra:
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 76/2021
PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 46-0251-LPU21.
OBRA: Obras de Seguridad Vial, Señalamiento Horizontal con Material 
Termoplástico, de la Red Vial Nacional en los Corredores Viales I-III-VI y IX – 
Provincias: de Buenos Aires (1°), Córdoba, Salta, Jujuy, Santa Fé, Corrientes, 
Misiones, Santiago del Estero y Chaco.
PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO DE OBRA: Pesos Dos Mil Cuarenta y Siete 
Millones ($ 2.047.000.000,00) referidos al mes de Febrero de 2021 y un Plazo de 
Obra de Veinticuatro (24) Meses.
GARANTIA DE LA OFERTA: Pesos Veinte Millones Cuatrocientos Setenta Mil ($ 
20.470.000,00).
APERTURA DE OFERTAS: 24 de Febrero del 2022 a las 12:00 hs. mediante el 
sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de 
Contratación de Obra Pública.
VALOR, DISPONIBILIDAD DEL PLIEGO Y CONSULTAS: Pesos Cero ($0,00); 
disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 14 de Enero del 2022 mediante 
el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de 
Contratación de Obra Pública.
ANTICORRUPCIÓN: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o 
practica indebida puede hacerlo de manera segura y confidencial a la Unidad de 
Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV, 
c o n t a c t á n d o s e  a l  t e l é f o n o  + 5 4  0 1 1  4 3 4 3 - 8 5 2 1  i n t e r n o 
8005621/8005885/8005907 (de Lunes a Viernes de 9 a 18 hs.) o escribiendo a 
transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a 
contratar mejor.
Silvana Bardare - Gerencia Ejecutiva de Licitaciones y Contrataciones
I: 14/01 V: 03/02

Municipalidad de Santa Lucía
Licitación Pública Nº01/2022 

La Municipalidad de Santa Lucía (Prov. de Corrientes - C.U.I.T. N°30-65890305-1), a 
través de la Resolución Nº0178/2022 de fecha 14 de enero de 2022 dictada por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, llama a LICITACIÓN PUBLICA Nº01/2022 con 
el objeto de proceder a la adquisición de una (1) retroexcavadora nueva con pala 
cargadora y brazo extensible, con tracción 4x4, con motor Diesel de 4 cilindros,  
potencia bruta no menor de 99 hp al volante, con techo en base a normas 
ROPS/FOPS y parabrisas delanteros con limpia parabrisas, de acuerdo con el 
Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares a su disposición para 
consulta. PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: hasta el día 10 de febrero de 2022 
a las 10:00 horas. FECHA DE APERTURA: 10 de febrero de 2022.- LUGAR DE 
APERTURA: Palacio Municipal de Santa Lucía (sito en calle Corrientes N°275 de la 
ciudad de Santa Lucía). HORA DE APERTURA: 12:00 horas. PRESUPUESTO 
OFICIAL: Se estableció como PRESUPUESTO OFICIAL – PRECIO TOPE (MAXIMO) 
para la adquisición de la maquinaria vial la suma de PESOS DIEZ MILLONES 
SIESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL ($10.693.000,00). VENTA DE PLIEGOS: 
Municipalidad de Santa Lucía, oficina de Tesorería del Palacio Municipal (sita en 
calle Corrientes N°275 de la ciudad de Santa Lucía). PRECIO DEL PLIEGO: PESOS 
DIEZ MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES ($10.693,00). INFORMES: correo 
electrónico intendentenorbertovillordo@gmail.com - 
Sr. Norberto Javier Villordo- Intendente Municipal. 
 I: 26/01 V: 02/02
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INSTITUTO DE FORMACION PARA EL DESARROLLO – 
ASOCIACION CIVIL 

Constituida el día 26 de junio de 2020. Art. AUTORIZAR su 
funcionamiento
como PERSONA JURIDICA. Así mismo, la Comisión 
Directiva está integrada por las siguientes personas:  
Presidente: Acosta María Belén DNI 34.782.907;  
Secretario: Maximiliano Miguel Brussa DNI 37.886.250; 
Tesorero: Carlos Ernesto Araujo DNI: 23.230.882; 
Vocal 1° Acosta Epifanía DNI: 16.141.396; 
Vocal 2° Catalina Lucia Stalla DNI 26.041.264; 
Vocal suplente : Karina Elizabeth Miño 31.970.475; 
Gladis Ester Rojas DNI: 20.939.979; 
Comisión Revisora de Cuentas Titular: Aníbal Andrés 
Sena DNI:28.303.041;
Suplente: José Ramón Arrieta DNI: 18.617.239.-
I: 26/01 - V: 26/01.-

S.E.L.Co

En el día de la fecha 10 de Enero de 2022, convoca a sus 

socios/as a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a 

llevarse a cabo el próximo 11 de Abril de 2022, en calle 

Salta Nº 545 Palacio Legislativo, a las 18:30hs, a fin de 

tratar el siguiente temario:

1º- Elección de las Autoridades de la Asamblea

2º- Lectura Acta Asamblea anterior

3º- Presentación Memoria, Inventario, Balance y 

Actualización por Inflación período 01/01/2021 al

31/12/2021-.

4º- Elección de dos asambleístas para la firma del acta.

LA COMISIÓN DIRECTIVA.-
I: 26/01 - V: 26/01.-

 Nº 28.456 CORRIENTES, 26 DE ENERO DE 2022

Edición Digital: boletinoficial.corrientes.gob.ar



 PAG.  Nº 4

 Nº 28.456 CORRIENTES, 26 DE ENERO DE 2022

CREADO POR  LEY Nº 74  DEL 31 DE OCTUBRE DE 1911 DE LA PROVINCIA DE CORRIENTESCREADO POR  LEY Nº 74  DEL 31 DE OCTUBRE DE 1911 DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES


